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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00489 – 00 (Cuaderno Principal)   

 

Recibido por este despacho los mensajes de datos remitido desde el correo 
electrónico «auxjuridico1.sc@hevaran.com.co» (f. 128-133) con el que solicita se 
decrete la terminación de la presentes diligencias por pago total de la 
obligación, el mismo no será tenido en cuenta habida cuenta que fue 
remitido desde una dirección electrónica extraña a la que aparece inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados a nombre del apoderado judicial de la 
actora (art. 103 CGP; Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020), en consecuencia, 
se le requiere a la memorialista para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto eleve su petición desde el correo 
electrónico inscrito (núm. 3 art. 43 CGP). 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.33 del 09/08/2021 
Andrea Paola Fajardo 
Hernández Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


